RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004937, Ent. N° 7222/15)

RES. 170/016

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) - Red de Atención Primaria (RAP), relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2015, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Conserjería para la Región Centro Sur de Montevideo de la RAP Metropolitana”;
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 12 de agosto de 2015, este Tribunal acordó observar el gasto emergente del llamado de referencia en virtud de que:
1.1) el Pliego de Condiciones Particulares, en el Artículo 4.4 establecía la presentación con la oferta de la siguiente documentación: “4.4.5) Certificado Notarial del que surjan los nombres de los integrantes de la Empresa, Socios o integrantes del Directorio en caso de tratarse de Sociedades Anónimas desde el momento de su creación, vigente a la fecha de Apertura, se entiende por tal cuando la fecha de creación o última actualización no exceda los 90 días a la fecha de la Apertura (original y copia). 4.4.6) Certificado del B.P.S., D.G.I. y B.S.E., los que serán controlados regularmente”;

1.2) dichas previsiones contravienen lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en virtud de que el mismo establece: “el Pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”.
1.3) el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, establece, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., que: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”;
2) que en Sesión de fecha 1º de octubre de 2015, este Tribunal, al considerar la solicitud del Organismo de levantamiento de la observación oportunamente formulada, acordó estar a lo resuelto en Sesión de fecha 12 de agosto de 2015;

3) que, en la oportunidad, la Administración remite Resolución de fecha 25 de noviembre de 2015, dictada por la Dirección de la Red de Atención del Primer Nivel (RAP) Metropolitana, reiterando el gasto. La Administración esgrime que dichos servicios son imprescindibles para asegurar el funcionamiento y cumplimiento de tareas asistenciales y que se tomarán las medidas pertinentes para corregir la situación a la que refiere la mencionada observación en futuros procedimientos a realizar por dicha Unidad Ejecutora; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 12 de agosto de 2015;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
           4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original de la Licitación Pública Nº 4/15 para la contratación de servicio de conserjería para la Región Centro Sur de Montevideo de La RAP Metropolitana”.-
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